
 
 

INFORME DE ACTIVIDADES 

 

INFORME DE ACTIVIDADES DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES No. 
1.120.80.19.13-1842 DEL 15 DE ENERO DE 2026, SUSCRITO CON FRANCISCO JAVIER GUEVARA 
BARCO, CC. No. 16.840.150 DE JAMUNDÍ (V). 

 
PERIODO: MARZO 

 
CUOTA No. 03 

 
Para dar cumplimiento al OBJETO: PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES EN LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE IMPUESTOS, RENTAS Y GESTION TRIBUTARIA DEL 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA EN CUMPLIMIENTO DEL PROYECTO DE INVERSION 
FORTALECIMIENTO DEL SERVICIO Y CONTROL DE LA GESTION TRIBUTARIA EN EL 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA. 
 
 Realicé en este período las siguientes actividades: 

1. Proyecté los siguientes documentos: 

 Apertura de expediente No. 65-10-0218-2026 y proyección de Requerimiento Especial 
con SADE No. 2026033624 al contribuyente CAVA SOLERA S.A.S, en el cual se 
propone modificar la declaración privada del Impuesto al consumo de vinos, aperitivos y 
similares de producción nacional No. 7623548950 del siete (07) de marzo de 2023, 
correspondiente al período gravable Segunda quincena de febrero del 2023, dado que no 
declaró la totalidad de algunos de los productos causados, así mismo, declaró 
extemporáneamente. 

 

 Apertura de expediente No. 65-10-0234-2026 y proyección de Requerimiento Especial 
(pendiente de revisión) al contribuyente CAVA SOLERA S.A.S, en el cual se propone 
modificar la declaración privada del Impuesto al consumo de vinos, aperitivos y similares 
de producción nacional No. 7623550723 del veintiuno (21) de marzo de 2023, 
correspondiente al período gravable Primera quincena de marzo del 2023, dado que no 
declaró la totalidad de algunos de los productos causados. 
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EVIDENCIA: Expedientes No. 65-10-0218-2026 y 65-10-0234-2026, archivos que 
reposan en el Drive de la Unidad de Rentas Fiscalización 2026 - Procesos Nacionales 

 Inexactos, así como en la plataforma Sharedoc. 

3. Realicé: 

 Análisis de la información requerida al contribuyente CAVA SOLERA S.A.S (facturación, 
movimientos, notas créditos, etc.) para el periodo segunda quincena de febrero de 2026, 
con el fin de verificar las diferencias encontradas en los sistemas de registro (reportes 
SyC), las cuales que hacen parte de la línea base de inexactos proyectada en el Plan de 
Acción del área de Fiscalización. Producto de este análisis, se definió proyectar 
requerimiento especial para el periodo respectivo. 
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 Análisis de la información requerida al contribuyente CAVA SOLERA S.A.S (facturación, 
movimientos, notas créditos, etc.) para el periodo primera quincena de marzo de 2026, 
con el fin de verificar las diferencias encontradas en los sistemas de registro (reportes 
SyC), las cuales que hacen parte de la línea base de inexactos proyectada en el Plan de 
Acción del área de Fiscalización. Producto de este análisis, se definió proyectar 
requerimiento especial para el periodo respectivo. 
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Asi mismo, perfeccioné:

o La herramienta correspondiente a un nuevo liquidador formulado y automatizado. 
 

 

o La plantilla automatizada para agilizar el proceso de revisión de la información enviada 
por el contribuyente CAVA SOLERA S.A.S. 
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o Una plantilla para construir el cuadro de la liquidación que va incluida en el acto 
administrativo correspondiente a los requerimientos especiales. 

 
 

EVIDENCIA: Archivos que reposan en el Drive de la Unidad de Rentas  Fiscalización 2025 (o 
2026) - Procesos Nacionales  Inexactos, así como en la plataforma Sharedoc. 

4. Proyecté: 

 Correo electrónico a Marlly Alexa Ramírez correspondiente al análisis de la respuesta 
dada por el contribuyente CAVA SOLERA (SADE No. 2025410148) del requerimiento 
especial del periodo Segunda Quincena de noviembre de 2025, en la cual se concluyó 
que las justificaciones a la no corrección de la Declaración del impuesto no eran 
procedentes. 
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 Correo al área de Liquidación y Devoluciones trasladando la respuesta del contribuyente 
CAVA SOLERA respecto al Requerimiento Especial con SADE No. 2025410148, 
redactando la explicación al detalle de la situación para su mejor entendimiento. 

 

EVIDENCIA: Información que reposa en el Drive de la Unidad de Rentas  Fiscalización 2025 (o 
2026) - Procesos Nacionales  inexactos, así como en la plataforma Sharedoc. 

5. Aperturé, custodié y actualicé los expedientes físicos y/o digitales (Sharedoc) de los procesos 
asignados (65-10-0001-2026, 65-10-0002-2026 y 65-10-0218-2026), asegurando la adecuada 
foliación, registro, integridad y preparación, para el traslado a las áreas respectivas 
(notificaciones o Liquidación y Devoluciones), así como para la entrega a Gestión Documental.   
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EVIDENCIA: Información que reposa en el Drive de la Unidad de Rentas  Fiscalización 2025 (o 
2026) - Procesos Nacionales  inexactos, así como en la plataforma Sharedoc. 

6. Elaboré y actualicé el informe correspondiente a la gestión de cada uno de los periodos inexactos 
establecidos en la línea base del Plan de Acción, registrando las causas de las diferencias 
encontradas y los respectivos requerimientos realizados a cada uno de los contribuyentes. 

 

Así mismo, para cada uno de los periodos inexactos fiscalizados, realicé los Informes de 
Fiscalización donde registré la evolución de los procesos, para adjuntarlos como soporte de los 
requerimientos especiales realizados, para el posterior visto bueno del Coordinador de Impuesto 
al Consumo y Subgerencia de Fiscalización. 
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EVIDENCIA: Información que reposa en el Drive de la Unidad de Rentas  Fiscalización 2025 (o 
2026)- Procesos Nacionales  inexactos. 

7. Diligencié la Matriz de Proceso Tributarios para dejar la trazabilidad de cada uno de los 
expedientes fiscalizados, con el fin de tener actualizados los indicadores de proceso definidos en 
el área de Fiscalización. EVIDENCIA: Información que reposa en el Drive de la Unidad de Rentas 

 Fiscalización 2025 (o 2026)- Procesos Nacionales  inexactos. 

8. Participé en la capacitación del equipo de Notificaciones, donde se presentaron todos los 
requisitos necesarios para llevar a cabo el proceso de notificaciones, las responsabilidades de 
las áreas productoras, así como los tipos de notificaciones (correo electrónico, correo postal, etc). 
EVIDENCIA: Listado de asistencia y registro fotográfico que reposa en el informe de actividades 
presentado al Supervisor del Contrato. 
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9. Realicé todas las actividades que le fueron asignadas por el supervisor del contrato y que están 
relacionadas con el plan acción. EVIDENCIA: Según consta en el presente informe. 

 
CONTRATISTA: 
 

 
FRANCISCO JAVIER GUEVARA BARCO 
CC. 16.840.150 de Jamundí (V). 

 


























